
 
 

 
 

 
Asistentes: 

 

 
 
1. Intervención de la Presidencia del Consejo de Proximidad. 

2.Constitución de las mesas con los participantes acreditados. 

ACTA SESION EXTRAORDINARIA CONSTITUCIÓN MESAS 

Consejo de Proximidad  Distrito de Moratalaz 





3.Elección de la persona representante de cada mesa (titular y suplente).  
 

 

4. Designación por la Presidencia de los organizadores de las mesas (titular y suplente).  

 
 
DECRETO DE LA CONCEJAL PRESIDENTE POR EL QUE SE NOMBRA AL SECRETARIO Y 
ASESOR LEGAL DEL CONSEJO DE PROXIMIDAD DEL DISTRITO DE MORATALAZ Y SE DESIGNA 
A LOS ORGANIZADORES TITULARES Y SUPLENTES DE LAS MESAS DEL CONSEJO DE 
PROXIMIDAD. 
 

la Secretaría del Consejo de proximidad será ejercida, previo nombramiento por la 
Presidencia, por la persona titular de la Secretaría del Distrito, que dispondrá de voz, pero no de voto. 
Junto con la designación de la Secretaría se designará a una persona suplente que asumirá las funciones 
de la Secretaría, en caso de ausencia, vacante o enfermedad, y que recaerá en un funcionario con perfil 
jurídico designado pro la presidencia a propuesta del titular

la asesoría legal será ejercida por una persona funcionaria con formación jurídica



DISPONGO 

PRIMERO

SEGUNDO

TERCERO.

CUARTO

QUINTO

SEXTO. 

Firmado electrónicamente 

(Firmado electrónicamente) 

5. Sugerencias y preguntas. 



CONCEJALES/CONCEJALES  VOCALES/VOCALES VECINOS/AS

CONCEJALES/CONCEJALES  VOCALES/VOCALES VECINOS/AS 

Identificación Grupo Distrito 

 



A TÍTULO COLECTIVO

PARTICIPACIÓN COLECTIVA: 

Entidad Representante 



A TÍTULO INDIVIDUAL

PARTICIPACIÓN INDIVIDUAL: 

Identificación 


